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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 00 0001 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANOMINA 

DENOMINADA 

ECUADERM S.A 

CAPITAL SOCIAL $ 300,00 

(Di: 3 Copias) 

J.E.L 

Escritura Nro. 4979 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día tres de Diciembre del año dos mil siete, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito: comparecen; Los señores 

Francisco Javier Miño de Veintemilla, soltero, Jean Michael Keyloun, soltero, 

cada uno de ellos por sus propios derechos y en calidad de apoderada especial 

de Francois Keyloun, soltero, y Nicole Brunet, soltero, según documento que se 

agrega como habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana el primero y el segundo de nacionalidad venezolana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, el primero y el segundo domiciliado en la 

ciudad de Maracay Venezuela y de transito por esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanías, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento; y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 
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una de constitución de una Compañía Anónima al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen: Los 

señores: Francisco Javier Miño de Veintemilla, de soltero civil soltero, por sus 

propios y personales derechos; Jean Michael Keyloun, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos; y, en calidad de apoderada especial de 

Francois Keyloun, soltero, y Nicole Brunet, soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana, el primero, y, los restantes venezolanos, domiciliados en la ciudad 

de Quito Distrito Metropolitano, el primero, y los restantes en la ciudad de 

Maracay Venezuela, y de tránsito por esta ciudad, quienes expresan su voluntad 

de celebrar la presente escritura de constitución de una Compañía Anónima por 

la cual constituyen lo que se denominará ECUADERM S.A. CLAUSULA 

SEGUNDA.- Artículo Primero.- ECUADERM S.A., tendrá una duración de 

cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil, pero podrá prorrogarse o disolverse antes 

del vencimiento, por decisión de la Junta General, tomada con el voto 

afirmativo de más del cincuenta por ciento del capital social en la primera 

convocatoria y con sujeción a lo que disponga la Ley de Compañías. Artículo 

Segundo.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará: a) Importación, 

exportación, reexportación, fabricación, comercialización, adquisición, 

producción, acopio de tipo y clase, de productos de cuidado corporal; b) 

Importación, exportación, reexportación, fabricación, comercialización, 

adquisición, producción, acopio de tipo y clase, de productos perfumes y 

cosméticos; Cc) Importación, exportación,  reexportación, fabricación, 

comercialización, adquisición, producción, acopio de tipo y clase de muebles y 

mobiliarios, juguetes, juegos y artículos de recreo o deporte, objetos de arte o 

antigúedades; d) A la importación, exportación,  reexportación, 

comercialización, adquisición, producción, acopio, de todo tipo y clase de ropa 

y calzado, para damas caballeros y niños; e) Importación, exportación, 
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comercialización, adquisición, producción, acopio, de tipo y clase de 

electrodomésticos y artículos para el hogar, f) La compañía se dedicará a 

  

realizar todo tipo de eventos y organización de seminarios, talleres, cursos, 

simposios, asesorías, cursos, en administración de empresas, marketing, 

comercio exterior, importaciones, exportaciones, charlas y todo tipo de eventos 

afines a su objetos social; g) La compañía inclusive, podrá realizar 

importaciones, de materias primas o productos terminados relacionados con su 

fin social, sean de su propiedad o de terceros; h) La compañía tendrá como 

objeto intervenir como representante de marcas comerciales, distribuidor, 

agente mandatario o comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, cuya actividad tengan relación con el objeto social; 1) La compañía 

inclusive, podrá adquirir, comprar, vender, marcas, dedicarse a franquicias, J) 

Podrá intervenir en constitución de otras compañías, adquirir acciones oO 

participaciones de otras compañías; k) En general la compañía podrá efectuar 

toda clase de actos, contratos y Operaciones permitidas por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto social. Artículo Tercero.- DEL 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es en la ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano, pudiendo establecer, agencias y oficinas en cualquier 

lugar del país o del exterior. Artículo Cuarto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 800) dividido en OCHOCIENTAS 

(800) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 1,00) cada una. Artículo Quinto. - TITULO DE 

ACCIONES.- Las acciones podrán estar representadas por títulos de una o más 

acciones numerados correlativamente y firmados por el Gerente General y el 

Presidente.- Artículo Sexto- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

Compañia será gobernada por la Junta General de Accionistas y su 

administración estará dada por el Gerente General y por el Presidente.- Artículo 
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Séptimo.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- a) Las Juntas Generales podrán 

ser ordinarias y extraordinarias, podrán ser convocadas por Presidente y/o el 

Gerente General, en las épocas determinadas en la Ley y se reunirán en el 

domicilio social, b) La Junta General estará dirigida por el Presidente y en su 

ausencia por un accionista elegido por los presentes en la reunión; c) Actuará de 

secretario el Gerente General de la Compañía y en su ausencia por la persona a 

quién la junta elija como  secretano ad-hoc.- Artículo  Octavo.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a) Aprobar el reglamento 

interno de la Compañía y sus reformas, b) Designar Presidente y Gerente 

General, quienes ejercerán dichos cargos por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, sin embargo, sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazados. Para cualquiera de los 

mencionados cargos, no se requiere ser accionista de la compañía, Cc) 

Removerlos por las causas legales en conformidad a la Ley de Compañías; d) 

Establecer sucursales y agencias dentro o fuera del país; e) Conocer anualmente 

las cuentas y los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias, el informe de la 

administración y fiscalización y adoptar las correspondientes resoluciones, No 

podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren sido precedidos por 

el informe del comisario; f) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; g) Acordar aumentos y disminuciones del capital social; h) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la Compañía; h) 

Resolver sobre la prórroga del contrato social; i) Resolver acerca de la emisión 

de las partes beneficiarias y de las obligaciones; j) Disponer que se inicien las 

acciones correspondientes a quién hubiere lugar contra los administradores; k) 

Interpretar y hacer cumplir estos estatutos; y; 1) En general las cuestiones que la 

Ley y estos estatutos le confieren y los que no estuvieran expresamente 

regulados. Artículo Noveno.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIA. - 

La junta gerieral de accionistas será convocada será convocada por el Gerente 
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General y/o el Presidente. Se reunirá en forma ordinaria por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía; y, extraordinariamente, se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Las 

convocatorias se harán a lo dispuesto en la ley de Compañías, sin perjuicio de 

las disposiciones establecidas en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. Artículo Décimo.- QUORUM DE INSTALACIÓN Y 

DECISORÍIO.- En lo relativo al quórum y decisorio regirán las disposiciones 

contenidas en los Artículos doscientos treinta y siete, doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno de la Ley de Compañías. Artículo Décimo 

Primero.- DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones y deberes del Presidente: a) 

Presidir las sesiones de la Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportación, así como las actas de Juntas; C) 

Reemplazar al Gerente General por falta o ausencia temporal o definitiva, de 

este, sin requerir expresa autorización, asumiendo para el efecto todas sus 

facultades y obligaciones; y d) Las demás atribuciones que le concede la Ley, 

este estatuto y la Junta de accionistas. Artículo Décimo Segundo.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) 

Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Convocar a las Juntas Generales de accionistas conforme a la ley a los estatutos 

y actuar como secretario de las mismas; c) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los certificados de aportación y las actas de junta; d) Intervenir en 

toda clase actos, contratos, compra, venta, hipotecas y prendas de bienes 

muebles o inmuebles previa autorización expresa de la Junta General y según el 

caso con las limitaciones establecidas en este estatuto; e) Administrar y 

gestionar todos los negocios de la compañía de conformidad con sus estatutos, 

así como organizar y dirigir las dependencias de la compañía y su marcha 

administrativa-económica-financiera; f) Poner a consideración de la Junta el 

5 

  

Di Oswaldo Mejia Espinosa



presupuesto anual de los gastos; g) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por sí mismo los libros sociales; h) Presentar por lo menos 

a la Junta general la memona razonada acerca de la situación de la compañía, 

acompañada del balance y de la cuentas de perdidas y ganancias; 1) Presentar a 

consideración de la Junta General un contenido de reparto de utilidades 

observando las disposiciones establecidas en la Ley de compañías; y, k) Los 

demás deberes y atribuciones que concede la Ley, el estatuto y la Junta general 

de accionistas. Artículo Décimo Tercero.- DE LOS COMISARIOS. - Habrá 

dos comisarios un principal y un suplente los mismos que durarán un año en sus 

funciones y tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en 

la Ley de Compañías y aquellos que fije la junta general, quienes tendrán 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía. 

Artículo Décimo Cuarto.- FONDO DE RESERVA Y UTILIDADES.- La 

compañía formara un fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos al 

veinte por ciento del capital social. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio se 

distribuirán en la forma que determine la junta general y de conformidad con lo 

dispuesto en la ley de compañías. Artículo Décimo Quinto.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION.- La compañía se disolverá anticipadamente por las causas 

establecidas en la Ley de Compañías o por decisión de la Junta General de 

Accionistas. En caso de disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo 

oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente 

General. Más de haber oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más 

liquidadores y señalara sus deberes y atribuciones. Artículo Décimo Sexto.- La 

compañía en todo aquello que no estuviere establecido por estos estatutos, se 

sujetara a la Ley de Compañías y más disposiciones legales pertinentes. Artículo 

Décimo Séptimo.- INTEGRACION DEL CAPITAL- El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA ($ 800), el mismo que ha sido suscrito, y pagado en numerario, 

el capital de Jean Michael Keyloun, Francois Keyloun, y, Nicole Brunet, es 

inversión extranjera directa, conforme al siguiente detalle: --—--—————————=—=-=-- 

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO % 
SUSCRITO PAGADO DE 

ACCIONES 
Jean Michael Keyloun $ 480 $ 480 480 60% 
Francois Keyloun $ 120 $ 120 120 15% 
Nicole Brunet $ 120 $ 120 120 15% 
Francisco Javier Miño $ 80 $ 80 80 10% 
TOTAL 800 800 800 100%         
  

  
Se agrega el certificado de depósito de Cuenta de Integración de Capital. 

Cláusula Transitoria.- Los accionistas autorizan al Doctor Diego Jaramillo 

Guarderas, portador de la matricula profesional seis mil ochocientos setenta y 

dos del colegio de abogados de Pichincha, para que realice todos los trámites 

tendientes la perfeccionamiento de la presente escritura. Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para dar validez a este contrato. 

Hasta aquí la minuta. (firmado) Doctor. Diego Jaramillo Guarderas, con 

matricula profesional número seis mil ochocientos setenta y dos, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha -.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Y leída que les fue a 

los comparecientes por mi el Notario en alta voz, se ratifica en todas sus partes 

y para constancia de ellos firma juntamente conmigo en unidad de acto. De todo 

lo cual doy fe.- 

  

Francisco Javier Miño de Veintemilla 

C.C.Nro. po 37 1296: 

  

Pr Qsiealdo Matías Espinosa
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Domicile, Observations / Residene, observations (1) (Voir page 36) 
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2 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7164262 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO PASTAZA JUAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/11/2007 2:22:54 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ECUADERMS.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/12/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gh La cto Lomas 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

Je
fe
 

de
 
Se

rv
ic

io
 
Re
vi
so
r 

    

   
  

Yotariía Pública Quinta 

(CN . E i, LAS 

Wes N7:. comsamnsoraran, CITAS 
ES Ane 

21377 SARA 
se 134 Liga! 

   

  

Cesar González Serpa 
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a cedula de identidad N* 9.641.977, de este domicilio y, NICOLE BRUNET, Venezolana, mayor to
 

de edad, de estado civil Casada, titular de la cedula de identidad N* 15.609.721, y de este domicilio, 

e 

ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, como en derecho es necesario y se requiere, al ciudadano, au 

JEAN MICHAEL KEYLOUN BRUNET, Venezolano, mayor de edad, de estado civil Soltero, a
 

titular de la cedula de identidad N” 13.455.463 y Pasaporte N” 0181452, para que a nuestro nombre y «1
 

0
 representación pueda realizar los siguientes actos: A) Pueda suscribir en muestra calidad de   s Accionistas fundadores, el contrato de constitución de la compañía ECUADERM S.A., en la 

epública del Ecuador; B) Para que pueda tener voz y voto en las decisiones de la Junta General . o
 

niversal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía ECUADERM S.A., en el momento en que as
 

ps
 

1 pe elijan los administradores o representantes de la compañía. Una vez cumplido el objeto del 

13 mandato constituido en el presente documento, este se entenderá expresamente por terminado, En 

14 Maracay, a la fecha de su presentación. 

15 

16 FIRMAN 

17 

18 PODERD S 

19 

20 E — ; ys | : Nk 

  
21 

22 FRANCOIS KEYLOUN NICOLE BRUNET 

23 9.641.977 15.609.721 

24 

25 PODERDA 

26 

27 

28 JEAN MICHAEL KEYLOUN BRUNA 
? ¡Fl i 

29 13,455.463 NN | 0 380 | 

30 A 

con plena capacidad civil para contratar y obligarse, conferimos, por medio del presente, PODER 
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FOLIO Ne Dra.Zully Perdomo Guté 
Notario Público Quini 

y Maracay, Edo. Aragu ,        
     

RELACIONES INTERIORES a 
Dra. Zully Perdomo Gutiérrez ... 

CAYg DEL MUNI OT DEL ESTADO ARAGUA. 
] E DE DOS MIL 

_ JOTORGANTE (S) DIJO ERONO, LLAMARSE:. FRANCOIS KEYLOUN Y NICOLE 
==" BRUNET, MAYOR (ES) DE EDAD; DOMICILIADO (S) EN: MARACAY EDO. ARAGUA 

DE NACIONALIDAD: VENEZOLANOS DE ESTADO CIVIL : CASADOS TITULAR (ES) 
LA (S) CÉDULA (S) DE IDENTIDAD N': 9.641.977 Y 15.609.721 

   

   
RENCIA DEL NOTARIO, EL (OS) OTORGANTE (S) EXPUSO (IERON): " su 

ono ES CIERTO Y MIA (NUESTRAS) LA (S) FIRMA (S) QUE APARECE (N) 

AL PIE DEL INSTRUMENTO”: LA NOTARIO DEJA CONSTANCIA QUE LE INFORMÓ 
A LAS PARTES DEL. CONTENIDO, NATURALEZA Y TRASCENDENCIA Y DEMÁS 
ACTOS JURÍDICOS FIRMADOS. EN SU PRESENCIA. LA NOTARIO EN TAL VIRTUD LO 
DECLARA LEGALMENTE AUTENTICADO EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS: LIGIA 

RELLA Y ALINA ALCALA TITULARES DE LAS CÉDULAS DE IDENTIDAD Nros: 
9.410.967 Y V- 9.435.624, RESPECTIVAMENTE DEJÁNDOLO INSERTO BAJO EL No 

"des OMO 380 DE LOS LIBROS DE AUTENTICACIONES LLEVADOS POR ANTE ESTA 
o as NOTARÍA. 

LA NOTARIO PÚBLICO. 
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7 Zully Perdomo Gutiérrez 
Notario Público Quinto Crono o. 
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3 BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 3 de Diciembre de 2007 

Mediante comprobante No. 996425762 , el (la) Sr.(a) (ita) DIEGO JARAMILLO GUARDERAS 
con MAT PROF $ 6872 C.A.P. 

consignó en este Banco la cantidad de 800.00 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

ECUADERM S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para 

su constitución, cantidad aa asf op erá prada hasta que el organismo regulador correspondiente 

emita el respectivo certified Dilo bdo dia) roster Aeosjlipdagen Sau E” (") 
Ut Ls PU arab 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

IÑO DE VEINTEMILLA FRANCISCO JAVIER 

QUN BRUNET JEAN MICHAEL 

N FRANCOIS 

BRUNET DE KEYLOUN NICOLE ANDREE 

80.00 

480.00 

120.00 

120.00 

  
TOTAL Us. 800.00 

La tasa de interés que se reconocerá por si monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a panir de 

la techa de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposto son lictos y no serán desunados a actvidades legales o fíctas, No admatiró que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas proveruentes de actividades sícttas Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbito cv coma penal para el caso de reporte de 

ms transacciones a autondages competentes. 

  

     

      

   

  

Este documento se emite a peticion del ierasado y tiene carácter exclusivamente mformativo por lo que no podrá antendarsa quí yr HyT A se 

obliga en lorma alguna con el cherue y con terceros por la mtormación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. 

bancarias dentro del Barco Esta nfomación es esinctamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabedad, 

Na sera valido este documento sy hay múcio de añeración 

FIRMA AUESRUZADA 
CTA a 

o a P
R
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Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de Constitución de Compañía Anónima 

denominada ECUADERM S.A otorgado por Francisco Javier Miño de 

Veintimilla y Otros debidamente firmada y elláda en Quito, a tres de 

Diciembre del año dos mil siete. 
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RAZÓN: Mediante resolución número 07.Q.1J.005077, dictada el dieciocho de 
Diciembre del dos mil siete, por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director del 
Departamento Jurídico de Compañías de Quito, resuelve Aprobar la Constitución 

de la Compañía ECUADERM S.A, - Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
resolución en su Articulo Segundo, tome nota de este particular al margen de la 

escritura matriz antes mencionada otorgada ante el Doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa el tres de Diciembre del dos mil siete, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo por Licencia concedida al Titular Doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa, según Acción de Personal número 2812-DP-DDP, de la Dirección 

Nacional de Personal de la Función Judicial de fecha veinte de Noviembre del 
presente año, suscrito por el Doctor Gustavo Monoso Mena, Director Ejecutivo 
del Consejo Nacional de la Judicatura Encargado- Quito, a veinte y uno de 
Diciembre del dos mil siete.-        

  

     
   

CUADRAGESIMA SUPLENTE 
DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 

CINCO MIL SETENTA Y SIETE de la Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de diciembre de 2.007, bajo el número 0001 del 

. Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
- Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ECUADERM S.A.”, otorgada el 

tres de diciembre del año dos mil siete, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- Se angigaesmeleBeepertorio bajo el número 000001.- Quito, a 

dos de enero del año dos mil ocpe* EL RE: IprRAD UR        
  

  

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.13.DJC.07. 

Quito, 24 ERE. 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUADERM S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( ( . 

Dr. Wctor CéyaNos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL -— 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/8df133b768063fa2052573b500523f54?E... 26/12/2007 

 


